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Trimestre. . 	 . 18 	 Trimestre. . . . 21
Seis meses. . . 30 	 Seis meses. . . 36
Un año 	 - 54 	 Un alijo 	  66
Venta de número suelto del ario corriente . 050 pts.
Id. de 	 id. 	 id. 	 del id. anterior--. 	 1'00 »•
Id. de id. 	 id. de dos arios anteriores. 150 »

Id. id. de los arios anteriores a los dos últimos. 200 ,,›
»PAGO 'ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquillas resulten desiertas por falta de . rematante. Reales Ordenes de
18 de'Mamo de 1904»y 7 de Febrero de 1906..

SE PUBLICA TODOS LOS MAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS
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'Ayuntamientos

ael0 de los acuerdos adoptados
la Comisión Permanente de

%eAyuntamientó durante el mes
lun io del año en curso, queN ni el Seerekario que suscribeiu cumpli

miento a lo dispuesto en
.11vigente ley muoicipal.

Sesión ord inaria del día 4
lileta' idba ló la Presidencia del se-
, ie don Antonio Delgado*112Z,

cer¿dadop taron los siguien-
S:

TOba r dl borrador del acta de
nterior.

rkrarse de las comuriicaciones
'11.6siciónes. oficiales.

ue comun icación recibida

misión Gestora de esta Ex-
a Diputación, en sesión
el día de ayer, acordó

n Suplemento y Habilita-
Crédito_s dentro del Presu-
dinatio del corriente - eter-

)1.° – Las Leyes obligaran en la Península, o
:entes, Canarias y territorios de Afrfea suje-
gislación peninsular, a los veinte días de su
ión, si en ellas no se dispusiere otra cosa.
ende hecha la promulgación el día en que
inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del

) 2.°– La ignorancia de las leyes no excusa
)firniento.

) 3.°–Las leyes no tendrán efecto retroactivo
sieren /o contrario. – (Código civil 'vigente)..
s, órdenes y anuncios que se mande publicar
LETINES OFICIALES se han de remitir al
ir de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
litores de los mencionados periódicos.
). 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

se hace público por Medio
'lile para que, durante el
luince días hábiles L a con-
uiente de su publicación en
tico oficial, por el que es-
sta en la Secretaría de esta
1, puedan entablarse contra
as reclamaciones que pro-
confomidad con lo que
el apartado 3 der artícuro
,cieto de 25 de Enero de
el que se aprueba la Orde-
ivisionäl de las Haciendas

11 de Septiembre de
Presidente, Enrique Sa-

Núm. 5.328

ANUNCIO

LUCENA

Núm. 3.036

SABADO 13 DE SEPTIEMBRE DE 1947

Reglamento de 2 de julio de 1924.
Articulo 20. – Las entidades municipales abonarán,

en primer termino, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que lúa adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la re" gla octava del articulo 6.° de este
Reglamentó.

ADVERTENCIA. – No se insertara ningún eciicto'ci
anuncio que. sea a instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen

'el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

Franquio concertado

de la , Confederación 'Hidrográfica
del Guadalquivir en Sevilla, trasla-
dando el acuerdo del Ministerio
de Obras Públicas por el que se au-
toriza a este Ayuntamiento para el
a provechamiento de aguas del naci,
miento del rio Anzur,-para la amplia-
ció-n del abastecimiento público, y
que se convoque sesión extraordi-
naria del pleno para que resuelva
sobre dicho asunto.

Que por el señor Interventor muni-
cipal se cumplimenten los acuerdos •

• que se te neuen notificados en rela-
ción con el expediente de amplia-
ción del abastecimiento de aguas y
con otros proyectos de obras que
están en tramitación. 	 . •

Enterarse de los requerimientos
que se hacen a este Ayuntamiento
por la Hacienda, para el pago de
descubiertos por ei concepto de
Timbre y Utilidades, y que Por la
Intervención municipal. se emita in-
forme sobre . ello para en su vista
resolver. este asunto definitivamente.

-ldem, Ideb, de Orden del Ministe-
rio de' Hacienda de 13 de Maydantz-
rior, dando instrucciones para la
tramitación de los expedientes de se-
ñalamiento del cupo - definitivo de
compensación municipal para este
ano, así col-rió de que se ha cumpli-
do por parle de este Ayuntamiento
lo que se ordena en dicha disposi-
ción Ministerial.

Prestar aprobación a varias cuen-
tas y facturas ' y que se abonen Siem-
pre que lo permitan las respectivas
consignaciones presupuestarias.

Ratificar y hacer suyo un Decreto
de la Alcaldía deponiendo en el car-
go.que provisionalmente ocupaba de'
cabo de la .Guardia municipal a
Adriano Vergara Arcos, por sfallas
cometidas en actos del servicio, Y
que siga, como antes estaba, en .el
cargo de Guärdia municipal; acor-
dándose asimismo instruir expedien-
te en contra de dicho funcionario
designándose Juez Instructor y Se-
cretario del ' mismo al Gestor don
Antonio . Sánchez Córdoba 3. 9 Te-
niente de Alcalde, y al Oficial Admi-

nistrativo don José Morales Mellado,
res pectivamente.. 	 • e;

Conceder a varios vecinos el su,
ministro de agua ;potable del servi-
cio establecido por este Ayunta-
miento.

Resolver favoiablemente instancia
de don Rafael Díaz FernAndez de
Villa-11a, sobre concesfón en prOpie-
dadde una bovedilla en el cementerio
municipal.,

Resolver instancia del Profesor de
solfeo y Piano dedos niños de las
Escuelas señor Varo del . Pino, en el
sentido de que las clases que tiene
a sil, cargo las de en er local que
ocupa la Academia municipal de
música, en horas que no-sed útiliza-
do p or la Banda.

Sesión ordinaria del día 11

Abierta bajo la Presidencia del se
ñor Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez, y se adoptaron . los si-

'guientes acuerdoS:
Aprobar el borrador del acta de la

sesión anterior. 	 • 	 .
Enterarse de las disposiciones y

comunicaeiönes oficiales.
Adquirir un ejemplar de la obra

titulada . Régimen Jurídic" o de .los
acuerdos municipales ., de que es
autor don José Mallo .García, y que
su importe se libre con -cargo a la
consignación presupuestäria.corres-
Pondiente.

' Que "se amplie por la Interven-
ción municipal el informe que ha
emitido sobre los descubiertos que
tiene este Ayuntamiento con la Ha-
cienda, 'por los conceptos de Tim-
bre y Utilidades.

Enterarse del Decreto de la Presi-
dencia del Gobierno, inserto en el
e boletín Oficial. del Estado. ' del día•
9 de junio de. este año, sometiendo
a referéndum . de la Nación el Pro-
yecto de Ley aprobado por las Cor-
tes . Españolas, que fija las normas
para la Sucesión en la Jefatura del
Estado, ' asf'como de . Otro Decreto
regulando el procedimiento para la
aplicación del referéndum; acordán-
dose facultar a la Alcaldía para que
cumpla lo que se ordena en exore,.

sadas Disposiciones y que sea de su
Competencia, así como . para que co-
labore con la Junta Münicipal del
Censo; y que los gastos que hubiere
necesidad de efectuar se libren de la
consignación presupuestaria respec-
tiva.

-Prestar aprobación a varias cuen-
tas v.facturas y que se abonen siem-
pre que lo . permitan las respectivas
consignaciones presupuestarias,

ldem, Ideal, a las relaciones de
suministros presentadas por la Lina-
rense de Electricidad S. A. corres-
pondientes a los trimestres 3.° y 4. 0

de 1943 y 1.0 dei ejercicio en curso.
IdeM, ideni, a la -bislribu-ción de

fondo.s formada por la Intervención
municipal para las atenciones del
mes de junio.

ldem, Idem, al Balance de Conta-
bilidad confeccionado por la inter-
vención correspondiente al pasado
.mes de mayo.

!den],. Idem, a la Cuenta *que rinde
el Sr. Depositario municipal, corres-
pondiente al Primer trimestre . del
ejercicio en curso, por las opera-
ciones de ingreS6s y pagos realiza-
dos durante el mismo.

Conceder una gratificación de 774
_pesetas al Ordenanza Temporero de
la Casa de Socorro Pedro River La-
vela, por servicioS prestados en di-
cha- Deperidencia antes de ser nom-
brado para dicho cargo.

Que se amplie por la Intervención
el informe que ha emitido en el ex-
pediente de -pensión instrüído con
motivo de instancia de la Viuda del
Guardia municipal, LUis Chacón Ca-
rrera, y con su resultado se dé cuen-
ta de nuevo para resolver. 	 .

Ratificar Decretos de la Alcaldía
concediendo a varios eecinos auto-
rización para ejecutar obras particu-
lares.

Resolver favorablemente instancia
de don Francisco Fernández de Vi-
llana y Moreno, sobre anulación de
cuotds pgr el arbitrio municipal so-
bre rodaje de carruajes de lujo, - y
otros más.

(dem, Idem, instancia de Rafae

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	Ptas.

—.4ft 	 •
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Núm. 3.287
Don Pedro Escribano Se

de Instraucción del par
Por virtud del presente

las - autorrElades y agentes
eía judicial, procedan a—
recate de. las alhajas q
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Conceder a don Angel Blanco Mo-
reno, (>1 jardín del Palacio de Medi-

naceli, propio de este Ayuntamiento,
en arrendamiento para instalar dú-

rante la presente época de verano un
cine, haciéndose esta concesión en
las mismas condiciones que se le
otorgó en et pasado año:-

Conceder a don Juan lose Muñoz
Soria, un préstamo de fondos

del Pásito.en cantidad de 2.500 pe-

setas, con. la garantía hipotecaria
ofrecida por el mismo para tal fin.

Lucena 2 de Agosto de 1947. -El

Secretario, Fernando Muñoz.
* * •

Don-Fernando Muñoz Aragón, Ofi‘

cial Mayor en funciones de Secre-
tario Accidental del Excmo Ayun-

tamiento de esta ciudad.
Certifico: Que en la sesión cele-

brada por la Comisión Permariente

de dste'Ayuntamiento el día sies del

mes de Agosto% del4atio en curso, se.
ha acordado por unanimidad prestar
aprobación al extracto de acuer-
dos que antecede, y que una copia
del mismo se exponga en el tablón
de anuncios de esta Casa Consisto-
rial y otra se remita al &yerno Ci-
vil de esta provincia, para su inser-
ción en el BOLET1N OFICIAL de. la
misma, en cumpliento a lo dispuesto
s'obre la mdieraia en la Ley Municipal
Vigente.

Y para que Conste y surta sus efec-
tos procedentes, extiendo la presen-
te \dertificación que visa el señor
Alcalde en Lucena (Córdoba) el 8 de

Agosto de 1947. - El Secretario, , Fer-

nando Muñoz.- V.°, B.°:- El Alcalde,
A. Delgado.

-JUZGADOS

	2

a

2

Luna Pineda, sobre apertura de un
Kiosco en el Paseo de Rojas e ins-

-talación de mesas ien la vía públi-da.

ldem, Ideal, escrito de Daniel León
Gutiérrez, /sobre rescisión .de con-

cierto que tiene establecido con este
Ayuntamiento para el pago del Im-

puesto sobre Usos 'y Consumos.
Arrendar al vecino Antonio Gar-

cía Ruiz, varias parcelas de tierra
propiedad del Ayuntamiento, en las
condiciones que se espetifican en el
acuerdo.

Desestimar intancia de don luan
Jurado Jurado, solicitando el arren-
damiento de dichas tierras.

Cenbiar la hora de celebración de
las sesiones ordinarias de la Comi-
sión Permanente, fijándola los mis-
mos días miércoles de cada semana,

- a las diez y media de su mañana.
Sesión ordinaria del día 18

Abierta bajo la Presidencia del se-
ñor Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez, se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:

Aprobar el borrador del acta de la
sesión anterior.

Quedar enterados de las comuni-
caciones y disposiciones oficiales.

Ratificar Decreto de la Alcaldía
designando al Guardia municipal
Francisco Trujillo Delgado, para que
desempeñe con carácter, provisional
la plaza de Cabo de la misma que
.está vacante.

> Resolviendo expediente instruido
al efecto, se acordó destituir a doh

Ignacio Bordas Solís de/a cargo-de

•Vigilante de Arbitrios de este - Ayun-
tamiento que venía desempeñando.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro d e . agua potable del servicio
establecido por este Ayuntamiento.

Ratificar Decretos de la Alcaldía
concediendo a varios vecinos el co-

.rrespondiente permiso para ejecutar
,obras-particulares.

Resolver favorablemente instancia
de don Francisco Alzuela Bujalance,

sobre traslado de restos mortales en
\el Cementerio municipal.

ldem, ídem, idem, de don
Pérez `Solano, sobre adquisición en
propiedad de una bovedilla en el
Cementerio municipal, previo pago
de los derechos correspondientes.

• ldem, idem, idem, de Andrés Mon-

hila Jiménez, en análoga petición que
el anterior.

Prestar aprobación al -concierto'
establecido por don Angel Blanco
Moreno con esto Ayuntamiento, para
el pago del Impuesto de Usos y Con-
sumos por un Cine de Verano esta-
blecido en el Jardínde Palacio.

Seguidamente se formuló un "rue-
go por un Sr. Teniente , . de Alcalde,
que fue atendido debidamente por la
Alcaldía.

Sesión ordinaria del día 25

Abierta bajo la Presidencia del
Sr. Alcalde don Antonio Delgado
Sánchez, y se adoptaron los siguien-
tes acuerdos:.

Prestar aprobación al borrador
del acta de la sesión anterior.

Quedar enterados de las cbmuni-

caciones y disposiciones oficiales.
ldem. ídem. de oficio de la Dele-

gación Provincial de Estadística ex-

-7

presando su gratitud por los trabajos
realizados por este Ayuntamiento
sobre la rectificación del Padrón de
Habitantes, extensiva al personal que
lo ha realizado por la calidad y ex-
celente presentación de los mismos,
acordándose hacer constar un voto
de gracias al Sr. Secretario y demás
Funcionarios que han intervenido en
ellos, y designar al Oficial del Nego-
ciado respectivo Sr. Cantero Arcos
para que recoja ervaquel Organismo
la documentación correspondiente.

Conceder una subvención de 1.000

besetas para ayudar a los gastos que
motiva la edición de una obra sobre
el Santo Padre Juan Felipe Cañete
Zamorano, hijo natural de este Pue-
blo de Lucena.

Enterarse de carta del Sr. • Aboga-

do de Córdóla .don Dernetrio Car-.

vdjal Arrieia, adjuntando el fallo dic-
tado por el Tribunal Económico-Ad-
ministrativo Provincial en la reclama-
ción planteada por don luan Gómez
Rodulfo contra acuerdo de este
Ayuntamiento sobre pagó del arbitrio
de Pesas Medidas:

PrWar aprobación a varias cuen-
tas y fácturas y quease abonen siem-
pre que lo permitan las respectivas
consignaciones presupuestarias.

Enterarse de certificado médico
que presenta el Funcionario Adrni-

nistrativo Sr. Luque Fernández, por
el que acredita encontrarse enfermo
e imposibilitado de prestar sus ser-
Vicios durante 'unos 30 días.

Resolver el expediente instruido en
contra del Guardia rriunici pal don

Adriano Vergara Arcos, en el sentido
de sancionarle Con la pérdida del
importe de la deuda que tiene con-
traída con los vecinos Mateo y Anto-
nio Bujalance . Cárdenas, a los que
maltrató de palabra y obra al recla-
mársela, y que quede firme y sub-
sistente la degradación anteriormen-
te acordada de este Funcionario en
eleargo que provisionalmente ocue

paba de Cabo de dicha Guardia mu-
nicipal.

Conceder a varios vecinos el su-
ministro da agua potable del servicio
establecido por este Ayuntamiento.

Ratificar decretos de la Alcadía

concediendo autorización a ‚arios
vecinos para ejecutar obras particu-
lares.

Resolver en sentido favorable ins-
tancia suscrita por don Cristobal Ra-

mírez Sánchez, sobre anulació-n de •

'cuotas por el alitrio municipal sobre
arrastre de vehículos, y en el de en-
trada de cairuajes en edificios parti-
culares.

Acceder a lo que pide don Francis-
co Redondo Carvajal, sobre se le dé
de baja en la cuota que tiene asigna-

da porpor el arbitrio municipal sobre
canalones y canales por Id casa de
su propiedad sita en la calle Damián
Pérez 11; y con efectos esta bája a
partir del año próximo.

'Dejar sobre la mesa pedientes de
•a mpliaCión de informes,., las instan-
cias presentadas por los. vecinos
Juan Ruiz Rodríguez y Angeles Jimé-
nez Cantero. solicitando se le con-
ceda un puesto en el local que ' ocu-
pan las Pescaderías en la Plaza de
Abastos.

EOLETIN -OFICIAL

DORA MENCIA

Núm. 3.304

En virtud de lo f'dispuesto por el
señor Juez Comarcal de esta villa, en
providencia de esta fecha, dictada en
autos de juicio de. cognición que
se sigue contra Esteban Cubero Cu-

riel, se anuncia por el presente, la
venta en pública subasta, de una casa
marcada con 'el número veintiseis de
la calle Calvario de esta población,
su fachada mira al Sur y mide tres
metros por cinco de fondo, linda por
la derecha entrando por la número
veinticuatro, de Antonio Jiménez Lu

na, y *por la izquierda la número vtin-

tiocho, de José Salamanca Jimé-
nez .y por la espalda con olivdr de
José Navas Gómez; se compone ' de
portal,,a su derecha existe una esca-
lera que da acceso a una cámara, co-
municando dicho portal a un reduci-
do Patio; ha sido valorada en DOS
MIL SETECIENTAS CINCUENTA
PESETAS.

La celebración del. remate, tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este
Juzgado, el día VEINTE DE OCTU

BRE PROXIMO Y HORA DE LAS
DOCE.

CONDIC I ON E S

Primera. " No se admitirá postura
que no"cubra las dos terceras partes
del avalúo.
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